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COMPENDIO 
 

 

Esta investigación lleva como título “la interceptación telefónica en el distrito judicial de 

valverde, mao, período 2018-2019” desarrollada en la Universidad Abierta Para Adultos 

(UAPA) en el año 2020, donde se proyectaron como objetivo general determinar la incidencia 

de las autorizaciones de interceptaciones telefónicas en la violación de derechos fundamentales 

de los ciudadanos, sirviendo de motivación el avance vertiginoso de la tecnología y la 

importancia que tiene la protección de los derechos fundamentales y sus respectivas garantías. 

El problema que dio origen a este estudio se haya en los últimos años, donde se ha podido 

observar la manera en que se han pronunciado diversos medios de comunicación, respecto del 

tema objeto de investigación, poniendo en tela de juicio la manera en la que son realizadas las 

intervenciones telefónicas en el territorio de la República Dominicana. La metodología que hizo 

viable la investigación fue promovida bajo un tipo descriptiva-documental, fundamentada en la 

encuesta a través del cuestionario para recolectar información de la población que sustentaba el 

estudio, misma que constaba de 150 abogados penalista, donde se trabajó con una muestra de 

59 abogados en total. Donde las conclusiones interpretadas aportaron que la incidencia de 

violación en los derechos fundamentales a raíz de la autorización de la medida de interceptación 

telefónica en el distrito judicial de Valverde en el año 2018-2019 no ha tenido lugar, ya que los 

jueces han cumplido con su función de garante de los derechos de los ciudadanos valverdenses 

y aplican de manera transparente, pulcra y responsable la ley, preocupándose porque no se 

vulnere el debido proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES 
 
 

En este estudio los investigadores se propusieron determinar las violaciones de derechos 

fundamentales que se realizan en el Tribunal de Atención Permanente del Distrito Judicial de 

Valverde a través de las autorizaciones de las Interceptaciones Telefónicas que se efectúan a los 

investigados. Cabe destacar, que esta investigación se basó en una población de 150 abogados 

penalistas y contó con una muestra de 59 abogados, para este estudio los investigadores 

tuvieron que establecer un período que les permitiera realizar una investigación cabal y 

apropiada para determinar el problema. 

 
 

El Código Procesal Penal de la República Dominicana en su art. 192 establece que esta medida 

solo puede ser autorizada para investigar casos que conlleven penas privativas de libertad 

superiores a cuatro años o para casos que sean declarados complejos. Mientras que la 

resolución 2043-03, en su art. 3 se va más allá que la normativa procesal penal, identificando 

los delitos que permiten justificar este tipo de procedimiento investigativo a los investigados. 

 
 

La página Carlos Felipe Law Firm (Carlos Felipe, s.f.), define el concepto de derechos 

fundamentales como todos aquellos derechos otorgados a las personas propias de su condición 

humana, los cuales deberán ser garantizados por el Estado. Partiendo de esta definición 

podemos afirmar que el Estado es el primer garante de que se protejan estos derechos naturales 

del ser humano, pero estos a su vez podrían ser inculcados por el estado si un juez llegara a 

determinar que existe una causa legal para ello. 

 
 

En esta investigación acerca de la interceptación telefónica como violación de Derechos 

Fundamentales en el Distrito Judicial de Valverde, Mao en el periodo 2018-2019, consta de 

varios objetivos que de acuerdo con su formulación y diseño metodológico lograron darles 

respuestas a las interrogantes que dieron origen a la investigación, permitiendo llegar a la 

conclusión siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 



Objetivo No. 1 
 
 

Determinar en qué medida la jurisdicción, al autorizar las intervenciones telefónicas en contra 

de los investigados, se apoya en datos concretos que permiten descartar la violación de 

Derechos Fundamentales. 

 

Las interceptaciones telefónicas se pueden definir según la Ley 53-07 sobre Crímenes y Delitos 

de Alta Tecnología (2007, p. 6), como el concepto de interceptar como aquel medio utilizado 

para suspender la transmisión de datos o información personal de ciertos individuos, sea de 

modo personal o por terceras personas para ser utilizados con la finalidad de conocer su 

contenido mediante determinados sistemas de información. El 61.4% de los encuestados de esta 

investigación cree que el tribunal al justificar la autorización de interceptación telefónica 

fundamenta en hecho, en derecho y en pruebas la necesidad e idoneidad de la medida. 

 
 

De acuerdo a los datos obtenidos se fijó que la jurisdicción al recibir las solicitudes de 

intervenciones telefónicas y autorizarlas en contra de los investigados, si se apoya en datos 

concretos que le permiten salvaguardar y proteger los derechos fundamentales de las personas 

investigadas, siendo exclusivamente afectados los derechos de aquellas personas que se ha 

determinado que tienen vinculación estrecha con el hecho y que se presume razonablemente por 

existir elementos de pruebas que lo señalan como posible autor o cómplice del hecho. 

 

De acuerdo, con las 37 respuestas de 59 personas encuestadas de la población investigada, 

entienden que el tribunal al justificar la autorización de interceptación telefónica fundamenta en 

hecho, en derecho y en pruebas la necesidad e idoneidad de la medida. Lo que permite afirmar 

que el juez si se apoya en datos concretos que le permiten descartar violaciones a los derechos 

fundamentales de las personas investigadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Objetivo No. 2 
 
 

Verificar los criterios utilizados por la jurisdicción para establecer la conexión de la persona 

con el hecho punible investigado al momento de decidir sobre una solicitud de intervención 

telefónica. 

 

En virtud de los datos arrojados por el 64.9 por ciento de las personas encuestadas coincidieron 

que un criterio tomado en cuenta por el juez o el tribunal a la hora de autorizar una Intervención 

telefónica es la gravedad del hecho. Ya que la gravedad del hecho es lo que determina si 

procede o no la interceptación telefónica, en virtud de lo que establece el principio de 

proporcionalidad, idoneidad, especialidad y legalidad. 

 

Otro criterio tomado en cuenta por el juez con respecto a las autorizaciones de las 

interceptaciones telefónicas es que el tribunal se asegura que el Ministerio Público haya 

individualizado detalladamente los sujetos pasivos y activos sometidos a la investigación, con 

relación a la vinculación que guardan con los hechos que se pretenden probar con la 

interceptación, rechazando la solicitud basada en simple sospecha. Por lo que el 73.7 por ciento 

de los encuestados entienden que sí, que el tribunal cumple con este requisito. 

 

Gracias a los resultados obtenidos en esta investigación se puede mencionar que un 63.2 por 

ciento de los participantes reportó que la jurisdicción de la instrucción de Valverde, al evaluar 

la solicitud de interceptación telefónica que le hace el ministerio público cumple con su 

obligación de controlar los actos de los poderes públicos, sobre todo aquellos que afectan los 

derechos e intereses de los particulares; evalúa que la medida sea susceptible de conseguir el 

objetivo propuesto, que no exista otra medida para la consecución del propósito con igual 

eficacia y que sea la más equilibrada con relación a los intereses en conflicto; de igual modo el 

tribunal evalúa que existan verdaderamente hechos de interés general que generen un conflicto. 

 

Los jueces a la hora de evaluar las solicitudes de interceptación telefónicas realizadas por el 

ministerio público deben determinar la proporcionalidad de la medida, procurando que la misma se 

equipare al peligro que este procedimiento investigativo trata de prevenir o descubrir. La 

 
 

 



 
autorización de la solicitud realizada por el ministerio público dependerá en gran medida de la 

gravedad del delito, que es en si lo que justificara la necesidad y el fin que se persigue con ella. 

 
 

 

Objetivo No. 3 
 
 

Establecer si la jurisdicción al momento de ponderar las solicitudes de intervención telefónica 

cumple con los límites dispuestos por el principio de especialidad. 

 

En esta investigación se pudo determinar que los jueces a la hora de evaluar y ponderar las 

solicitudes de interceptaciones telefónicas observan los dispuesto por el principio de especialidad, 

donde el mismo exige que haya una relación de hecho, prueba y agente, prohibiendo el hecho de 

que se autoricen medidas de interceptación telefónica cuyo objeto principal sea descubrir delitos sin 

una base previa que lo sustente. Los jueces autorizan esta medida excepcional para investigar solo 

los delitos que señala la ley, por lo que no se podrán implementar medidas que vulneren derechos 

fundamentales más allá de los estrictamente inmersos en la norma. 

 

Una vez autorizada la medida de interceptación, el ministerio público puede aplicarla solo al 

hecho autorizado, siendo nula de pleno derecho y sujeto a sanciones penales, civiles y 

administrativas por el mal uso que le pueda llegar a dar a la autorización judicial. Por lo que el 

53.6 por ciento de las personas encuestadas confirman que en cada autorización el juez le 

advierte a pena de nulidad al ministerio público que no puede utilizar dicha autorización para 

investigar hechos distintos a los que motivaron la solicitud. 

 

Otro de los requisitos que el juez debe ponderar a la hora de determinar si procede o no la 

interceptación telefónica es la identificación de la autoría o participación del investigado en el 

hecho. Para esto el Ministerio Publico deberá individualizar a los investigados dentro de los 

hechos que se investigan, de manera que el juez a la hora de hacer el juicio de valor de los 

hechos pueda identificar la posible autoría o participación del o de los investigados. 

 

Con respecto a esto, el 73.7 por ciento de los encuestados han ponderado que el tribunal se 

asegura que el Ministerio Público haya individualizado detalladamente los sujetos pasivos y 



 
activos sometidos a la investigación, su vinculación con los hechos que se pretenden probar con 

la interceptación, rechazando la solicitud basada en simple sospecha. 

 

Luego de que el juez haya ponderado si procede o no la solicitud de interceptación telefónica, si 

este ha entendido que procede la medida deberá incluir en la resolución el periodo que ha estimado 

prudente para la materialización y vigencia de la interceptación de la escucha telefónica, 

especificando cuando inicia y cuando termina la misma, ya que no tendría nada de legal y 

proporcional una medida que no tenga límites temporales que permita determinar su 

proporcionalidad y el tiempo límite que debían permanecer las escuchas, pudiendo determinarse el 

estado de indefensión y la ilegalidad de la medida, si se ha sobrepasado del tiempo autorizado o si 

se ha realizado con anterioridad a la autorización judicial. González Blesa (2017) ´´… considera 

que la materialización de la injerencia no puede producirse de forma ilimitada, sino que es a todas 

luces razonable que se fije un límite a la duración de la medida, (…) ´´. (p. 176). 

 

La normativa procesal penal, en su art. 192 contempla un periodo de dos meses para realizar las 

escuchas telefónicas, debiéndose solicitar una prórroga si no le ha sido suficiente el primer plazo, el 

ministerio público tiene la obligación de motivar las razones nuevas que justifican la solicitud. 

 

Pero esto no justifica que todas las investigaciones requieran de este mismo plazo de 60 días, 

sino que puede imponérsele un menor lapso de tiempo si el juez lo ha valorado así, por lo que el 

juez juega un papel muy preponderante, porque de él depende que el periodo de tiempo no 

resulte desproporcional ni arbitrario. En este tenor el 81 por ciento de los encuestados han 

respondido que el plazo de 60 días resulta razonable para realizar las escuchas de las 

comunicaciones, tanto para el Ministerio Público cómo para los sujetos investigados. 

 

Los jueces para autorizar las interceptaciones telefónicas deberán contar con pruebas relevantes que 

sustenten la seriedad de la investigación y la necesidad de la medida, que muestren al juez el grado 

de participación que tuvo el investigado en los hechos y que lo hace presunto autor o cómplice de 

este. Entonces, los jueces podrán autorizar las solicitudes de interceptaciones telefónicas que se 

basen en pruebas indiciarias materiales, siempre y cuando estas de razón y motiven la presunción de 

la autoría o la participación del individuo en el hecho delictivo. En este 

 



 
sentido el principio de especialidad requiere necesariamente que exista una medida que guarde 

estrecha relación con el delito investigado, prohibiendo el hecho de que se autoricen medidas de 

interceptación telefónica cuyo objeto principal sea descubrir delitos sin una base previa que lo 

sustente. Respondiendo un 87.9 por ciento de los encuestados que sí, que el tribunal puede 

autorizar la interceptación telefónica en virtud de una prueba indiciaria material. 

 
 
 

 

Objetivo General 
 
 

Determinar la incidencia de las autorizaciones de interceptaciones telefónicas en la violación de 

derechos fundamentales de los ciudadanos del Distrito Judicial de Valverde, Mao en el periodo 

comprendido en los años 2018-2019. 

 

Se concluye que al objetivo general se le da respuesta con la consecución de los tres objetivos 

específicos de esta investigación, ya que en el objetivo número uno se determina que el 61.4 por 

ciento de los encuestados, que corresponde a la frecuencia de 37 respuestas de las 59 que se 

realizaron, opinan que el tribunal al justificar la autorización de interceptación telefónica 

fundamenta en hecho, en derecho y en pruebas la necesidad e idoneidad de la medida. Por lo 

que se entiende que los jueces aplican de manera correcta la ley. 

 

Si los jueces no observaran estos criterios a la hora de autorizar las interceptaciones telefónicas 

los derechos fundamentales de los investigados serian vulnerados a todo momento. Entiéndase 

también que con respecto a los particulares los jueces velan porque a estos no se les afecte si no 

existe una prueba que avale dichas sospechas. 

 

Con respecto al objetivo número dos que trata sobre los criterios que toma en cuenta el tribunal 

para explicar la vinculación del imputado con el hecho punible, es las pruebas que aporta el 

ministerio público, la gravedad del hecho y la individualización que realiza el órgano 

investigador. Como puede verse, el 73.7 por ciento de los encuestados entienden que sí, que el 

tribunal cumple con este requisito. 

 
 
 



 
De acuerdo a los encuestados el tribunal cumple de manera cabal y responsable con estos 

requisitos para determinar la vinculación que tiene el investigado con el hecho, de forma que 

sería casi imposible que se autorizaran medidas a terceros sin conocimientos ni vínculos con el 

hecho. Ya que el ministerio público debe individualizar la participación en el hecho de cada 

investigado y explicarle al juez las razones, la necesidad y la idoneidad de la medida, como 

ayuda la investigación que se lleva acabo. 

 

El objetivo número tres y último objetivo que trata acerca de si la jurisdicción al momento de 

ponderar las solicitudes de intervención telefónica cumple con los límites dispuestos por el 

principio de especialidad, es correcto, en la medida de que los encuestados que corresponde al 

53.6 por ciento de las personas encuestadas confirman que en cada autorización el juez le 

advierte a pena de nulidad al ministerio público que no puede utilizar dicha autorización para 

investigar hechos distintos a los que motivaron la solicitud. 

 

La especialidad de la medida se puede identificar a través de la identificación que el juez hace 

de la persona y a quien la dirige, especificando el periodo en el cual la medida surtirá efecto y 

en la cual se podrá aplicar, por lo que si excede del tiempo estipulado inmediatamente sería 

ilegal, al igual de que si el ministerio publico utiliza dicha resolución para aplicarla a otra 

persona distinta a la que está dirigida la medida se convertiría en arbitraria. Por lo que el juez, 

es muy cuidadoso en especificar que la medida solo aplica para la persona investigada y en el 

tiempo que determino en su fallo. 

 

Por lo que partiendo de las respuestas dadas por los encuestados, se puede interpretar que la 

incidencia de violación en los derechos fundamentales a raíz de la autorización de la medida de 

interceptación telefónica en el distrito judicial de Valverde en el año 2018-2019 no ha tenido 

lugar, ya que los jueces han cumplido con su función de garante de los derechos de los 

ciudadanos valverdenses y aplican de manera transparente, pulcra y responsable la ley, 

preocupándose porque no se vulnere el debido proceso. 
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